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Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto : 

1.0 Se concede a la firma «Saiex, S. A.», con domicilio en 
calle Laforja, 95, Barcelona, el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria para la importación de lana sucia base, la
vada o peinada en seco ; lana lavada o lana peinada y fibras 
sintéticas. acrílicas de poliéster, peinadas o teñidas, peinadas 
en floca o en cable, como repOSición de exportaciones previa
mente realizadas de hilados y tejidos de lana y de lana y de di
chas fibras sint€ticas. 
. 2.0 Las cantidades y calidades a reponer de lana se deter
minarán de acuerdo con el artículo octavo del Decreto 972/1964. 
antes citado. 

La determinación de las fibras sintéticas, acrilicas y de po· 
liéster a reponer se efectuará de acuerdo con lo siguiente: 

a) Por cada cien kllogramos de hilados de fibras sintéticas, 
de poliéster y acrílicas exportados o utilizados en la elaboración 
de los hilados o tejidos exportados se podrán importar: 

Ciento cúatro kilogramos de dichas fibras en peinadas y te
ñidas o 

Ciento cinco kilogramos de dichas fibras en peinadas o cru
das o 

Ciento diez kilogramos de dichas fibras en fiaca o en cable. 

b) La cuantía de hilados de fibras sintéticas utilizadas para 
la elabOración de los tejidos será la que figure 'en el escandallo 
previamente aprobado. en su caso. por la Oficina Textil del Mi
nisterio de Comercio. 

3.° Esta concesión se otorga por un periodo de cinco años, a 
partir de la pUblicación de esta Orden en el «(Boletín Oficial del 
Estado» . 

Las exportaciones que haya realizado desde el 16 de enero 
de 1968 hasta la fecha de publicación también darán derecho a 
reposición, siempre que: 

a) Se haya hecho constar que dichas exportaciones se aco
gen al régimen de repOSición en las licencias de exportación y de
más documentación necesaria para el despacho aduanero. 

b) Se haya hecho constar, igualmente, las características 
de los productos exportados, de tal modo que puedan determinar-
se las cantidades correspondientes de reposición. . 

El Plazo para solicitar las importaciones correspondientes a 
exportaciC'nes realizadas anteriormente será el previsto en el 
mencionado Decreto 972/1964. 

4.° En esta concesión se aplicarán las normas establecidas 
en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y, en su defecto, las nor
mas generales sobre el régimen de reposición contenidas en la 
Ley de 24 de diciembre de 1962 y normas reglamentarias provi
sionales para la ejecución de la mencionada Ley. aprobadas por 
Orden de 15 de marzo de 1963. 

5.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1968.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancel9.ria. 

ORDEN de 24 de enero de 1968 por la que se con
cede a «Santiago Lapeña Malina» el régimen de re
posición con franquicia arancelaria para importación 
de acetato de celulosa en plancha y celuloide en 
plancha por exportaciones previamente realizadas 
de gafas y monturas de gafas. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Santiago Lapeña Molina» soli
citando la importación con franquicia arancelaria de acetato de 
celulosa en plancha y celuloide en plancha como reposición por 
exportaciones previamente realizadas de gafas y monturas de 
gafas. 

Este Ministerio, conformándose a lo Informado y propuesto 
por la Dirección General de Politica Arancelaria, ha resuelto : 

1.0 Se concede a la firma «Santiago Lapeña Molina», de Za
ragoza. Marcial, 2, la importación con franquicia arancelaria de 
acetato de celulosa en plancha y celuloide en plancha como re
pOSición de las cantidades de esta materia prima empleadas en 
la fabricación de gafas y monturas de gafas. 

2.° A efectos contaoles se establece que 

Por cada cien kilogramos netos de acetato de celulosa o de 
celuloide conteI\Ídos en las gafas o monturas exportadas podrán 
importarse con franquicia arancelaria trescientos setenta kilo
gramos de los respectivos productos en plancha. 

Dentro de estas cantidades se consideraran mermas el 19 
por lOO, que no devengarán derecho arancelario alguno, y sub-

productos aprovechables el 54 por 100 de la materia prima im
portada, que adeudarán los derechos arancelarios que les. co
rresponda por la partida arancelaria 39.03 (B.I Y B.3), con
forme a las normas de valoración vigentes. 

3.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años, a 
partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín 'Oficial del 
Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 30 de 
diciembre de 1967 hasta la fecha antes indicada también darán 
derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos en la nor
ma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de pUblicación de esta con
cesión en el «Boletín Oficial del Estado», para las exportaciones 
a las que se refiere el párrafo anterior. 

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pachO que la firma interesada se acoge al régimen de reposición 
otorgado por la presente Orden. 

Los paIses de origen de la mercancia a importar con franqui
cia serán todos aquellos con los que España mantiene relaciont>s 
comerciales normales. Los paÍSes de destino de las exportaciones 
serán aquellos cuya moneda de pago sea .• convertible. pudiendo 
la Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo estime 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países, valederas 
para obtener reposición con franquicia. 

5.° Las operaciones de importación y exportación que se pre
tendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose a sus 
términos serán sometidas a la Dirección General de Comercio 
Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidaS 
que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones. 

7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia el 
beneficiario justificará mediante la oportuna certificación, que 
se han exportado las mercancías correspondientes a la reposi
ción pedida. 

8.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1968.~P. D .. el Subsecretario de Co-

mercio, Alfonso Osorio. . 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

ORDEN de 27 de enero de 1968 sol:rre concesión 
a la firma (cCOMTRA, S. A.», del régimen de repo
sición con franquicia arancelaria para la importa
ción de hilados de triacetato urdElos (de 75 y 150 
deniers I:rrillantes) por exportaciones de tejidos de 
géneros de punto. 

Ilmo. Sr.: CumplidOS los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa (<Comtra, Sociedad Anóni
ma» solicitando la importación con franquicia arancelaria de 
hilados de triacetato urdidos (de 75 y 150 deniers brillantes) 
como reposiCión por exportaciones previamente realizadas de 
¡,ej1dos de géneros de punto, 

Este Ministerio, conformándose a lo Informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

L° Se concede a la firma (<Comtra, S. A.», con domicilio en 
avenida José Antonio, 608, Barcelona, la importación con fran
quicia arancelaria de hilados de triacetato urdidos (de 75 y 150 
demers brillantes) como repoSición de las cantidades de esta 
materia prima empleadas en la fabricación de tejidos «Surah 
Arn.eh> (90 centímetros ancho), tejido de género de punto 
~Jersey Amel» (120 centímetros ancho). tejido de género 1e 
punto «Jersey texturado Arn.el» (120 centímetros ancho) y 
tejido de género de punto «Jersey texturado fantasía Arn.el» , 
<120 centímetros ancho). 

2." A efectos contables se establece que: 

Por cada 100 kilogramos de tejido exportado podrán impor
~arse con franquicia arancelaria 107,5'20 kilgramos de ail!ldos 
de triacetato de los mismos deniers que los empleados en el 
t.ejido 

El' el caso de las exportaciones del «Surah Amel», por 
cada 100 kilogramos exportados podrán importarse 49,'370 k!lo
gramos de hilados de 75 deniers y 57,850 kilogramos de hilados 
de 150 deniers. 

En todos los casos se consideran mermas el 7 por 100. No 
'!xlsten subproductos. 

3.° Se otorga esta conceSlon por un periodo de cinco e.ños 
a partir de la publicación de esta Orden en ,el «Boletín Oficial 
del Estado». Las exportaciones que se hayan efectuadQ de,de 
el 2 de septiembre de 1967 hasta la fecha antes Indicada tam
bién darán derecho ·a repOSición, si reúnen los requisitos pre-
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vistos en la norma 12 de las contenidas en la Orden ministeria.l 
de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

.Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. 'Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación 
de esta concesión en el <eBoletín Oficial del Estado» para. las 
~xportaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4.0 La exportación precederá a la importación, debiendo 
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el 
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de repo
sición otorgado por la presente Orden. 

Los países de origen de la mercancia a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las expor
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando 
:0 estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás países 
valederas para obtener reposición con franquicia. 

5.° Las operaciones de importación y exportación que se 
p¡,;tendan realizar al amparo de esta ::oncesión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de 
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones. 

7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia 
el beneficiario justliicatá, mediante la oportuna certificación, 
que se han exportado las mercancías correspondientes a la re
poSición pedida. 

8° La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión. 

UD que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 27 de enero de 1968.--<P. D.. el Subsecretario de 

Comercio, Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

ORDEN de 27 de enero de 1968 sobre canceswn 
a la firma «Cobre Electrolítico y Metales, S. A.». 
del régimen de reposición con franquicia. arancela
ria de cobre blíster o chatarra de cobre por expor. 
taciones. previamente realizadas, de cátodos y lino 
{lotes de cobre. 

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promOVido por la Empresa «Cobre Electrolítico y Metales 
Sociedad Anónima», solicitando la importación con franquiciá 
arancelaria de cobre blister o chatarra de cobre como reposición 
por exportaciones previamente realizadas de cátodos de cobre 
y lingote de cobre, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

1.0 Se concede a la firma «Cobre Electrol1tlco y Metales, So
ciedad Anónima», con domicilio en San Nicolás, 4, Gijón (Astu
rias), la importación con franquicia arancelaria de cobre blister 
o· .chatarra de cobre como repOsición de las cantidades de esta 
materia prima empleadas en la fabricación de cátodos de co
bre y lingotes de cobre previamente exportadas. 

2.° A efectos contables se establece que : 

Por cada 100 kilogramos de cátodos o lingotes de cobre ex
portadOS podrán importarse 105,265 kilogramos de cobre blíster 
o 107,525 kilogramos de chatarra de cobre. 

Dentro de estas cantidades, se consideran mermas el 5 
por 100, que no devengarán derecho arancelario alguno, y sub
productos aprovechables el 4,5 por lOO para el cobre blister y 
el 6,5 por 100 de la chatarra, que adeudarán los derechos aran
celarios que les correspondan por la Partida Arancelaria 25.03.C. 
confolme a las normas de valoración vigentes. 

. 3.° Se otorga esta concesión por un períOdO de cinco años 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficiai 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
23 de marzo de 1967 hasta la fecha antes indicada también da
rán derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos en la 
norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año si
guiente a, la fecha de las e~portaciones respectivas. Este plazo 
comenzara a contarse a partIr de la fecha de publicación de esta 
concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las exporta
ciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo 
hacerse consta~ en toda la documentación necesaria para el des
pachO que la firma mteresada se acoge al régimen de reposición 
otorgado por la presente orden. 

. ~os pa~ses de origen de la mercancía a importar con fran
q.lllcla seran todos aquellos con los que España mantiene rela
cIo~es comeX:Clales normales. Los países de destino de las expor
taCiones seran aquellas cuya moneda de pago sea convertible, 

pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo 
estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises 
valederas para obtener reposición con franquicia. 

5.0 Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándOse 
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma ·competen. 

6.0 La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones. 

7.0 Para obtener la licencia de importación con franquicia 
el beneficiario justificará mediante la oportuna certificación que 
se han exportado las mercancías correspondientes a la reposi
ción pedida. 

8.0 La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1968.-P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

ORDEN de 27 de enero de 1968 por la que se con
cede a «Euredit», de Liberto Mancho arta. el ré
gimen de reposición con franquicia arancelaria a 
la importación de papel edición por exportaciones, 
previamente realizadas, de libros. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promOVido por <~Euredit», de Liberto Moncho orta, al 
amparo de lo dispuesto en el Decreto prototipo 784/1966, de 31 de 
marzo (<<Boletín OfiCial del Estado» de 5 de abril siguiente). 
por el que se establece el régimen de reposición para importación 
con franquicia arancelaria de papel de ediciones por exporta
ciones de libros previamente realizadas, 

Este MinisteriO, confqrmándcise a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

Se concede a <<Euredit», de Liberto Moncho Orta, con domicilio 
en calle de Aragón, 390, Barcelona, la importación con franqui
cia arancelaria de papel de ediciones (partida arancelaria 48.GI-D 
y 48.07-B), como reposición del contenido en los libros previa
mente exportados. Estas reposiciones vienen sometidas a los con
dicionados del expresado prototipo. 

Se otorga esta concesión por un periOdo de cinco años, a par
tir de la pUblicación de esta Orden en el <<Boletín Oficial del 
Estado». Las exportaciones realizadas desde el dia 22 de diciem
bre de 1967 también darán derecho a reposiCión si han sido rea
lizadas bajo las circunstancias establecidas en la norma 12 de 
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 
y cumplimiento de los requisitos señalados en el citado Decreto 
prototipo, recogidOS y sistematizados en la Circular 547 de la 
Dirección General. de Aduanas, con fecha 16 de septiembre de 
1967: 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1968.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria. 

INSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado dE' Divlsa~ dE' Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas. en la 
sesión celebrada el día 1 de febrero de 1968. 

DIVISA~ 

1 Dólar U. S. A ............................. . 
1 Dólar canadiense .......... ............. . 
1 Franco francés nuevo ... ... .... . ... .•... 
1 Libra esterlina ............. ... ... ...... . . 
1 Franco suizo ............................ . . 

lOO Francos belgas ... .... ... ... ........... .. . 
1 Marco alemán ....... .............. ... ' .. . 

OAMBIOB 

Compra<1or 

Pesetas 

69,555 
63.973 
14,147 

167,735 
15,990 

140,140 
17,380 

Vendedor 

PeSetas 

69,765 
64,166 
14,189 

168,241 
16,038 

140,563 
17,432 


